
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO No. 2025-00008. (Cuad.1) 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: ORLANDO MOLINA LÓPEZ. 
 

En escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante visible en 

archivo digital Nº 015 se remite constancia de entrega de la citación para 

notificación personal del demandado ORLANDO MOLINA LÓPEZ, a la dirección 

física Finca Villa Nueva ubicada en la vereda Cerro del municipio de Chíquiza-

Boyacá, la cual cumple con los requisitos de que trata el artículo 291 del C.G.P., por 

lo que se agrega a las presentes diligencias, y se requiere a la parte demandante 

para que prosiga con la notificación por aviso dispuesta en el artículo 292 del 

Código General del Proceso, a fin de continuar con el trámite del proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de DIEZ (10) 

DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de este auto, 

prosiga con la notificación POR AVISO dispuesta en el artículo 292 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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